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INFORME FINAL 
CONTRATO No. 328 DE 2021  

ORDEN DE COMPRA No. 64725 - INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA 
PARA LA ADQUISICION DE SOFTWARE POR CATÁLOGO 

 
 

1. ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO 
 

Contratista ESRI COLOMBIA S.A.S. 
Identificación 830.122.983-1 
Fecha de emisión de 
la Orden de Compra  

24-02-2021 

Objeto 
Renovación, configuración y soporte técnico de los componentes 
de la Suite ArcGIS para las licencias en su última versión liberada 
en el mercado.  

Plazo de Ejecución  
Hasta el 26 de marzo de 2021, contados a partir de la colocación 
de la orden de compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  

Fecha de Iniciación 03/03/2021 
Fecha de Finalización 26/03/2021 

 
2. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

Valor total del Contrato 
 
$90.388.980 

Valor $90.388.980 – Único Pago 

Valor ejecutado $90.388.980 

Valor faltante por 
ejecutar / Valor 
pendiente por pagar 

$0,00 

Porcentaje de 
Ejecución 

100% 

Porcentaje por 
Ejecutar 

0% 

Estado de la Garantía  Vigente  
Matriz de Riesgos del 
Contrato  

Sin afectación.  
En monitoreo y revisión por parte de la supervisión.  

 
3. ANTECEDENTES 

 
- El 24 de febrero de 2021 se emitió la Orden de Compra No. 64725, con numeración 

contractual 328 de 2021 entre la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
y ESRI COLOMBIA SAS. 

- De acuerdo con los documentos que reposan en el expediente contractual, el 
contrato fue ejecutado dentro del plazo contractual y se efectuó un (1) pago que 
corresponde al valor total del mismo. 
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- De conformidad con el informe de supervisión generado, se indicó que el 
contratista cumplió a cabalidad con el objeto contractual y la ejecución de las 
obligaciones correspondió al 100%. 

- Se precisa que no fueron establecidas obligaciones post-contractuales en el marco 
de esta orden de compra. 

 
4. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVICIOS Y/O PRODUCTOS 

RECIBIDOS A SATISFACCIÓN CORRESPONDIENTES AL PERIODO DEL 03 
MARZO DE 2021 AL 26 DE MARZO DE 2021. 

 
Las actividades desarrolladas por el contratista en el periodo descrito anteriormente, 
relacionadas con cada una de las obligaciones específicas establecidas en los estudios 
previos de la contratación se desagregan a continuación y así mismo se detallan las 
evidencias o soportes, con lo cual se verifica el cumplimiento a satisfacción de la obligación 
establecida: 
 
OBLIGACIONES.  
 
De acuerdo con las obligaciones del proveedor establecidas en la cláusula No. 12 del Instrumento 
de Agregación de Demanda para la adquisición de Software por Catálogo CCE-139-IAD-20201  
celebrado entre Colombia Compra Eficiente y Esri Colombia S.A.S., a continuación, se detallan el 
desarrollo de cada una de las obligaciones derivadas de la orden de compra: 
 
Obligación No. 01: Entregar el Software de acuerdo con las condiciones y especificaciones técnicas 
de los Documentos del Proceso, particularmente de conformidad con lo descrito en el numeral 2 de 
los Estudios previos “Lugar de Entrega del Software por Catálogo” 
 

Detalle de las actividades realizadas 
Actividad  Evidencias o Soportes Fecha 

La información de las licencias fue remitida vía 
correo electrónico a la Ing. Andrea del Pilar 
Gutierrez Aguilera de la Oficina de Tecnologías de 
la Información, el día 09/03/2021. 

Link de Share Point con 
documentos entregados 

e intercambio de 
correos, con pantallas 
del aprovisionamiento 

en la plataforma ArcGis 
Online: 

https://supersalud.share
point.com/:li:/g/OTI/Gest
Adq/V_2021/ESRI/ExQ8
oM4_Un9Ch5tSHqaSpO
cBxXxa23aVwcoVKXWy

vrkHNQ?e=camLJf 

Marzo 2021 

 
Obligación No. 02: Responder ante la Entidad Compradora y ante terceros por la divulgación 
indebida o el manejo inadecuado de la información entregada por la Entidad Compradora para el 
desarrollo de las actividades contratadas 

 
1  https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tvec/cce-139-iad-2020.pdf 
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Detalle de las actividades realizadas 

Actividad  Evidencias o Soportes Fecha 
Se dio manejo adecuado de la información por 
parte del ESRI COLOMBIA SAS: 

Informe de Supervisión 
01 

Marzo 2021 

 
Obligación No. 03: Contar con todos los permisos, autorizaciones y licencias necesarias para 
entregar el Software y prestar los servicios durante toda la ejecución del Instrumento de 
Agregación de Demanda y la vigencia de las Órdenes de Compra. 
 

Detalle de las actividades realizadas 
Actividad  Evidencias o Soportes Fecha 

ESRI COLOMBIA SAS, contó con los permisos, 
autorizaciones y licencias necesarias para la 
entrega  
del Software. 

Informe de Supervisión 
01 
Link de share point:  

 
https://supersalud.share
point.com/:b:/g/OTI/Gest
Adq/V_2021/ESRI/ERp
K9bMnbxJAmlxjHU1Xl3
oBA7VYIwFkDovPtw-
uKzS2qQ?e=OssINU  

Marzo 2021 

 
Obligación No. 04: Contar con el personal certificado para el Software o servicio específico 
adquirido por la entidad estatal durante la ejecución de todas las Órdenes de Compra a cargo 
 

Detalle de las actividades realizadas 
Actividad  Evidencias o Soportes Fecha 

N/A N/A N/A 
 
Obligación No. 05: Seguir las instrucciones de la Entidad Compradora para la Entrega del 
Software y la Prestación de servicios adicionales, siempre y cuando se encuentren enmarcadas 
en los contratos de licenciamiento y distribución de software del fabricante. 
 

Detalle de las actividades realizadas 
Actividad Evidencias o Soportes Fecha 

ESRI COLOMBIA SAS, siguió las instrucciones 
dadas por la Supersalud, al entregar el software 
en el tiempo y con especificaciones técnicas 
establecidas. 

Informe de Supervisión 
01 
Link de share point:  

 
https://supersalud.share
point.com/:b:/g/OTI/Gest
Adq/V_2021/ESRI/ERp
K9bMnbxJAmlxjHU1Xl3
oBA7VYIwFkDovPtw-
uKzS2qQ?e=OssINU 

Marzo 2021 
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Obligación No. 06: Garantizar la protección de datos e información entregada por las Entidades 
Compradoras, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
 

Detalle de las actividades realizadas 
Actividad  Evidencias o Soportes Fecha 

Durante la ejecución del contrato, ESRI 
COLOMBIA SAS no generó ningún incidente de 
violación de protección de los datos que manejo 
de la Entidad 

N/A N/A 

 
Obligación No. 07: El Proveedor debe garantizar la entrega del Software y prestación de 
servicios adicionales en todo el territorio nacional. En el caso de los Servicios adicionales, el 
Proveedor puede atender las necesidades de la Entidad Compradora remotamente, de acuerdo 
con las especificaciones definidas en la Solicitud de Cotización. 
 

Detalle de las actividades realizadas 
Actividad  Evidencias o Soportes Fecha 

Soporte remoto para instalación y solicitud de 
dudas del licenciamiento (Esri Case #02846786 - 
Solicitud instalación de parche, Esri Case 
#02816195 - Licencia vencida que falta según 
compra 2021 y Esri Case #02748906 - OV 
CO7112 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD) 

Pantalla con correos de 
soporte remoto recibido 
durante la ejecución del 
contrato, en el link de 
share point:  
 
https://supersalud.share
point.com/:li:/g/OTI/Gest
Adq/V_2021/ESRI/E8W
87k-
GeXFKl4hjorDN2s0BhZ
yaoiWZPbY2jNBxUkgos
w?e=l0wfhm 
 

Marzo 2021 

 
Obligación No. 08. Entregar a la Entidad Compradora los certificados de competencias y 
certificados académicos de las personas que presten servicios adicionales, si esta los solicita. 
 

Detalle de las actividades realizadas 
Actividad  Evidencias o Soportes Fecha 

N/A N/A N/A 
 
Obligación No. 09. Brindar servicio de soporte y capacitación cuando lo solicite la Entidad 
Compradora en la orden de compra, en los términos descritos en el Estudio Previo. 
 

Detalle de las actividades realizadas 
Actividad  Evidencias o Soportes Fecha 

N/A N/A N/A 
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Obligación No. 10. En el caso de las modalidades SaaS y similares, suspender el acceso a la o 
las aplicaciones. Se entenderá por suspensión que configure la aplicación de tal forma que la 
entidad no pierda información ni configuraciones. La entidad deberá pagar los servicios mínimos 
que se mantengan antes de restablecer el servicio o entregar la información a la Entidad 
Compradora. 
 

Detalle de las actividades realizadas 
Actividad  Evidencias o Soportes Fecha 

N/A N/A N/A 
 
Obligación No. 11: Si el Proveedor es un distribuidor autorizado o Partner, extender a la 
entidad compradora todos los beneficios que reciba del fabricante relacionado con el Software. 
 

Detalle de las actividades realizadas 
Actividad  Evidencias o Soportes Fecha 

N/A N/A N/A 
 
Obligación No. 12: Abstenerse de utilizar la información entregada por la Entidad Compradora 
para cualquier fin distinto a la ejecución de la Orden de Compra. 
 

Detalle de las actividades realizadas 
Actividad  Evidencias o Soportes Fecha 

N/A N/A N/A 
 
Obligación No. 13: Mantener la condición de distribuidor autorizado del Fabricante durante la 
vigencia del Instrumento de Agregación de Demanda y de todas las Órdenes de Compra. 
 

Detalle de las actividades realizadas 
Actividad  Evidencias o Soportes Fecha 

Esri Colombia da cumplimiento a esta obligación 
derivada del presente Instrumento. 

Informe de Supervisión 
01 

Link de share point:  
 

https://supersalud.share
point.com/:b:/g/OTI/Gest
Adq/V_2021/ESRI/ERp
K9bMnbxJAmlxjHU1Xl3
oBA7VYIwFkDovPtw-
uKzS2qQ?e=OssINU 

Marzo 2021 

 
Obligación No. 14: Mantener la debida confidencialidad e integridad de la información que 
pueda llegar a conocer durante la ejecución de la Orden de Compra. 
 

Detalle de las actividades realizadas 
Actividad  Evidencias o Soportes Fecha 

Durante la ejecución del contrato se mantuvo la 
debida  

Informe de Supervisión 
01 

Marzo 2021 



 

PROCESO CONTRACTUAL CÓDIGO PCFT05 

FORMATO 
INFORME DE SUPERVISIÓN 

DEL CONTRATO 
VERSIÓN 4 

 

 

confidencialidad de la información. Link de share point:  
 

https://supersalud.share
point.com/:b:/g/OTI/Gest
Adq/V_2021/ESRI/ERp
K9bMnbxJAmlxjHU1Xl3
oBA7VYIwFkDovPtw-
uKzS2qQ?e=OssINU 

 
 
NOTA: El informe de ejecución del contratista junto con sus soportes se pueden verificar en 
la plataforma del micrositio de Share Point de la entidad: 
https://supersalud.sharepoint.com/OTI/GestAdq/V_2021/ESRI/SitePages/Home.aspx,  así 
mismo los documentos físicos hacen parte de la carpeta de supervisión del contrato y del 
expediente contractual correspondiente. 
 

5. CONSTANCIAS 
 

 Durante la ejecución del contrato no se presentaron novedades o situaciones 
anormales que afecten el desarrollo del contrato.  
 
Se anexa la factura No. FEE - 15561  

 En cumplimiento con la circular externa No. 007 de 11 de septiembre de 2018, se 
consultó en el siguiente link: https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument 
para verificar que la factura de venta No. FEE - 15561, se encuentre registrada en la 
plataforma de la DIAN: 
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 Durante la ejecución del contrato se verificó por parte del Contratista, el pago 
correspondiente al Sistema de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales. 
 

 De conformidad con el Estado Presupuestal del Contrato, la certificación emitida por 
el supervisor, el informe final, y la certificación de pagos del SIIF, el Balance 
Financiero del Contrato es el siguiente: 

 
Concepto Valor 

Valor Inicial del Contrato  $90.388.980 
Valor presupuesto vigencia 2021 $90.388.980 
Valor pagado (vigencia 2021) $90.388.980 
Valor liberado (vigencia 2021). $00.00 
Valor Total Ejecutado $90.388.980 

 
6. GARANTÍAS. 

 
El CONTRATISTA para garantizar el cumplimiento del objeto del contrato, constituyó a favor 
de la Superintendencia Nacional de Salud, Garantía de Cumplimiento, a través de la póliza 
No. NB-100155076, emitida por Compañía Mundial de Seguros S.A., la cual cubre los 
siguientes amparos, a saber: 
 

Amparo Vigencia Valor 
Asegurado 

Inicio Vence 

Cumplimiento 24/02/2021 26/09/2021 $13.558.347 

Calidad de los 
elementos 

24/02/2021 26/03/2022 $18.077.796 

Prestaciones sociales 24/02/2021 26/03/2024 $4.519.449 

 

Modificado por el Anexo 2, ampliando la vigencia de la cobertura del amparo de cumplimiento, 
para efectos de la liquidación del contrato:  
 

Amparo Vigencia Valor 
Asegurado 

Inicio Vence 

Cumplimiento 24/02/2021 26/08/2022 $13.558.347 

Calidad de los elementos 24/02/2021 26/08/2022 $18.077.796 

Prestaciones sociales 24/02/2021 26/03/2024 $4.519.449 

 
 De acuerdo con lo anterior, el presente informe final de supervisión del contrato No. 

328 de 2021, se elaboró con base en la información contenida en los numerales 
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anteriores, la relación de pagos y los documentos suscritos entre el contratista y Luis 
Alfonso Plazas Rincón en su calidad Coordinador del Grupo de Gestión de 
Aplicaciones de T.I, quien fungió como supervisor del contrato durante su ejecución, 
y cuyo informe mensual de supervisión y pago fue suscrito por el mismo. 

 

El presente informe se firma en Bogotá D.C., a los 22 días del mes de agosto de 2022. 
 
Atentamente, 
 
 
 
    
 
LUIS CARLOS OVALLE ACOSTA                              
Subdirección de Tecnologías de la                                      
Información 
Supervisor del Contrato No. 328 de 2021                                 


